ORIENTACIONES ACERCA DE LA AMORTIZACIÓN DE LOS BIENES

	LEGISLACIÓN APLICABLE


· Orden de 20 de septiembre de 1989, por la que se Establece la estructura de los presupuestos de las Entidades Locales.
CAPITULO 6
INVERSIONES REALES
Este capítulo comprende los gastos a realizar directamente por las Entidades locales o sus Organismos autónomos destinados a la creación de infraestructuras y a la creación o adquisición de bienes de naturaleza inventariable necesarios para el funcionamiento de los servicios y aquellos otros gastos que tengan carácter amortizable. Serán imputables a los créditos de este capítulo los gastos originados por la adquisición de bienes a que se refiere el párrafo anterior, que reúnan alguna de las siguientes características:

a) Que no sean bienes fungibles.

b) Que tengan una duración previsiblemente superior al ejercicio presupuestario.

c) Que sean susceptibles de inclusión en inventario.

d) Ser gastos que previsiblemente no sean reiterativos.

En general serán imputables a este capítulo los gastos previstos en los anexos de inversiones reales que se unan a los presupuestos generales de las Entidades locales.

· Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
Artículo 2. 1. Los bienes de las Entidades Locales se clasificarán en bienes de dominio público y bienes patrimoniales.

2. Los bienes de dominio público serán de uso o servicio público.

3. Tienen la consideración de comunales aquellos bienes que siendo de dominio público, su aprovechamiento corresponde al común de los vecinos.

4. Los bienes comunales sólo podrán pertenecer a los Municipios y a las Entidades locales menores.

Artículo 3. 1. Son bienes de uso público local los caminos, plazas, calles, paseos, parques, aguas de fuentes y estanques, puentes y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización generales cuya conservación y policía sean de la competencia de la Entidad local.

2. Sin perjuicio de la vinculación del suelo a su destino urbanístico desde la aprobación de los Planes, la afectación de los inmuebles al uso público se producirá, en todo caso, en el momento de la cesión de derecho a la Administración actuante conforme a la legislación urbanística.

Artículo 4. Son bienes de servicio público los destinados directamente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de las Entidades Locales, tales como Casas Consistoriales, Palacios Provinciales y, en general, edificios que sean de las mismas, mataderos, mercados, lonjas, hospitales, hospicios, museos, montes catalogados, escuelas, cementerios, elementos de transporte, piscinas y campos de deporte, y, en general, cualesquiera otros bienes directamente destinados a la prestación de servicios públicos o administrativos.

Artículo 5. Los bienes comunales y demás bienes de dominio público son inalienables, inembargables e imprescriptibles y no están sujetos a tributo alguno.

Artículo 6. 1. Son bienes patrimoniales o de propios los que siendo propiedad de la Entidad Local no estén destinados a uso público ni afectados a algún servicio público y puedan constituir fuentes de ingresos para el erario de la Entidad.

2. Los bienes patrimoniales se rigen por su legislación específica y, en su defecto, por las normas de Derecho Privado.

Artículo 7. 1. Se clasificarán como bienes patrimoniales las parcelas sobrantes y los efectos no utilizables.

· Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo Normal de Contabilidad Local. 

Regla 18.- Amortización. 

1. La amortización es la expresión contable de la depreciación que normalmente sufren los bienes de inmovilizado no financiero por el funcionamiento, uso y disfrute de los mismos, debiéndose valorar, en su caso, la obsolescencia que pueda afectarlos. 

2. Los bienes y derechos del inmovilizado que tengan la condición de activos amortizables deberán ser objeto de una amortización sistemática a lo largo de su vida útil. La dotación anual a la amortización expresa la distribución del valor contable activado durante la vida útil estimada del inmovilizado. 

3. Cumplirán la condición de activos amortizables los bienes y derechos que reúnan las siguientes características:

a) Tener una vida útil limitada. 

b) Ser utilizados durante más de un ejercicio económico. 

c) Ser susceptibles de utilización por la entidad contable para la producción de bienes y prestación de servicios, o para fines administrativos. 

4. No estarán sujetos a amortización los siguientes bienes:

a) Los integrantes del dominio público natural. 

b) Los terrenos y bienes naturales, tanto los de uso público como los comunales, salvo que tuvieran una vida útil limitada para la entidad contable. 

c) Las inversiones destinadas al uso general. 

d) Los integrados en el Patrimonio Histórico Español, en tanto no se utilicen por la entidad contable para la producción de bienes y prestación de servicios, o para fines administrativos. 

Regla 19.- Cálculo de las cuotas de amortización. 

1. Las cuotas de amortización se determinan con carácter general por el método de cuota lineal. Su importe se calcula, para cada periodo, dividiendo la base amortizable neta entre los años que falten hasta la finalización de la vida útil del elemento a amortizar. A estos efectos, la base amortizable neta se determina por la diferencia entre el valor contable activado menos la amortización acumulada hasta ese momento y el valor residual positivo esperado. 

2. Aquellas entidades contables que justificadamente utilicen un método de cálculo de la cuota de amortización que difiera del establecido en esta regla, deberán añadir en la Memoria información complementaria. En concreto, informarán sobre:

a) Método utilizado. 

b) Cuantificación de la diferencia acumulada y del ejercicio respecto al método lineal. 

Regla 20.- Contabilización. 

1. Las dotaciones a la amortización se realizarán sistemáticamente al finalizar cada ejercicio durante la vida útil del bien, cargando la cuenta correspondiente del subgrupo 68 “Dotaciones para amortizaciones” con abono a cuentas del subgrupo 28 “Amortización acumulada del inmovilizado” por la depreciación calculada 

2. En caso de que el bien se dé de baja habrá de dotarse la amortización correspondiente al tiempo transcurrido desde el principio del ejercicio contable hasta la fecha en la que se produzca la citada baja. 

3. El efecto producido por error en la estimación de la amortización de ejercicios pasados, se imputa a la cuenta 6799 “Otros gastos y pérdidas de ejercicios anteriores” o, en su caso, a la 7799 “Otros ingresos y beneficios de ejercicios anteriores”. En ambos casos la contrapartida corresponderá a cuentas del subgrupo 28 “Amortización acumulada del inmovilizado”. Se considera error en el momento de realizar la estimación todo cálculo o registro realizado de forma inexacta, falsa o equívoca de la realidad del elemento patrimonial o cualidad que le acompaña. 

4. En cambio, cuando el ajuste modificativo proceda de la alteración de las condiciones iniciales, de la obtención de información adicional, de una mayor experiencia o del conocimiento de nuevos hechos, se registrará de manera análoga a la descrita para la dotación a la amortización. 

Regla 21.- Provisiones. 

1. Los bienes de inmovilizado serán objeto de la dotación de provisiones para reflejar las minoraciones valorativas reversibles que les afecten, de acuerdo con lo establecido en las normas de valoración 2 “Inmovilizado material”, 5 “Inmovilizado inmaterial”, 6 “Patrimonio Público del Suelo”, 8 “Valores negociables” y 9 “Créditos y demás derechos a cobrar no presupuestarios” del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración local. 

2. Dentro de esta categoría se incluyen las siguientes provisiones:

a) Provisiones por depreciación del inmovilizado material, inmaterial y del Patrimonio Público del Suelo. b) Provisión por depreciación de valores negociables a largo plazo. 

c) Provisión para insolvencias de créditos a largo plazo. 

3. La contabilización de las provisiones anteriores se realizará conforme a lo establecido en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración local en relación con las cuentas del subgrupo 29 “Provisiones de inmovilizado”. 

Regla 22.- Pérdidas irreversibles. Si se produce una disminución de valor de carácter irreversible en un inmovilizado se procederá a corregir la valoración de ese bien, contabilizando la correspondiente pérdida como gasto del ejercicio y provocando una corrección del valor amortizable del bien 

· Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades. 

Artículo 1. Amortización de elementos patrimoniales del inmovilizado material e inmaterial: normas comunes.

1. Se considerará que la depreciación de los elementos patrimoniales del inmovilizado material e inmaterial es efectiva cuando sea el resultado de aplicar alguno de los métodos previstos en el apartado 1 del artículo 11 de la Ley del Impuesto.

2. Será amortizable el precio de adquisición o coste de producción, excluido, en su caso, el valor residual. Cuando se trate de edificaciones, no será amortizable la parte del precio de adquisición correspondiente al valor del suelo. Cuando no se conozca el valor del suelo se calculará prorrateando el precio de adquisición entre los valores catastrales del suelo y de la construcción en el año de adquisición. No obstante, el sujeto pasivo podrá utilizar un criterio de distribución del precio de adquisición diferente, cuando se pruebe que dicho criterio se fundamenta en el valor normal de mercado del suelo y de la construcción en el año de adquisición.

3. La amortización se practicará elemento por elemento.

Cuando se trate de elementos patrimoniales de naturaleza análoga o sometidos a un similar grado de utilización, la amortización podrá practicarse sobre el conjunto de ellos, siempre que en todo momento pueda conocerse la parte de la amortización acumulada correspondiente a cada elemento patrimonial.

Las instalaciones técnicas podrán constituir un único elemento susceptible de amortización. Se considerarán instalaciones técnicas las unidades complejas de uso especializado en el proceso productivo que comprenden edificaciones, maquinaria, material, piezas o elementos, incluidos los sistemas informáticos que, aun siendo separables por su naturaleza, están ligados de forma definitiva para su funcionamiento y sometidos al mismo ritmo de amortización, así como los repuestos o recambios válidos exclusivamente para este tipo de instalaciones.

4. Los elementos patrimoniales del inmovilizado material empezarán a amortizarse desde su puesta en condiciones de funcionamiento y los del inmovilizado inmaterial desde el momento en que estén en condiciones de producir ingresos.

Los elementos patrimoniales del inmovilizado material deberán amortizarse dentro del período de su vida útil, entendiéndose por tal el período en que, según el método de amortización adoptado, debe quedar totalmente cubierto su valor, excluido el valor residual. Tratándose de elementos patrimoniales del inmovilizado inmaterial su vida útil será el período durante el cual se espera, razonablemente, que produzcan 

7. Cuando las renovaciones, ampliaciones o mejoras de los elementos patrimoniales del inmovilizado material se incorporen a dicho inmovilizado, el importe de las mismas se amortizará durante los períodos impositivos que resten para completar la vida útil de los referidos elementos patrimoniales. A tal efecto, se imputará a cada período impositivo el resultado de aplicar al importe de las renovaciones, ampliaciones o mejoras el coeficiente resultante de dividir la amortización contabilizada del elemento patrimonial practicada en cada período impositivo, en la medida en que se corresponda con la depreciación efectiva, entre el valor contable que dicho elemento patrimonial tenía al inicio del período impositivo en el que se realizaron las operaciones de renovación, ampliación o mejora.

Los elementos patrimoniales que han sido objeto de las operaciones de renovación, ampliación o mejora, continuarán amortizándose según el método que se venía aplicando con anterioridad a la realización de las mismas.

Cuando las operaciones mencionadas en este apartado determinen un alargamiento de la vida útil estimada del activo, dicho alargamiento deberá tenerse en cuenta a los efectos de la amortización del elemento patrimonial y del importe de la renovación, ampliación o mejora.

4. Tratándose de elementos patrimoniales del inmovilizado material que se adquieran usados, es decir, que no sean puestos en condiciones de funcionamiento por primera vez, el cálculo de la amortización se efectuará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sobre el precio de adquisición, hasta el límite resultante de multiplicar por 2 la cantidad derivada de aplicar el coeficiente de amortización lineal máximo.

b) Si se conoce el precio de adquisición o coste de producción originario, éste podrá ser tomado como base para la aplicación del coeficiente de amortización lineal máximo.

c) Si no se conoce el precio de adquisición o coste de producción originario, el sujeto pasivo podrá determinar aquél pericialmente. Establecido dicho precio de adquisición o coste de producción se procederá de acuerdo con lo previsto en la letra anterior.

5. Las tablas de amortización oficialmente aprobadas y las instrucciones para su aplicación son las que constan como anexo de este Reglamento.
AGRUPACIÓN 16. CAPTACIÓN, DEPURACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA

	
	Coeficiente

lineal máximo

Porcentaje
	Período máximo

Años

	1. Obras hidráulicas:

Obra civil

Equipamiento electromecánico

2. Depósitos y tanques

3. Red de distribución

4. Instalaciones elevadoras

5. Instalaciones de filtraje

6. Instalaciones depuradoras por cloración

7. Instalaciones complementarias mecánicas y eléctricas


	3

5

4

6

10

7

10

6


	68

40

50

34

20

30

20

34




AGRUPACIÓN 16. CAPTACIÓN, DEPURACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA

	 
	Coeficiente

lineal máximo

Porcentaje
	Período máximo

Años

	1. Obras hidráulicas:

Obra civil

Equipamiento electromecánico

2. Depósitos y tanques

3. Red de distribución

4. Instalaciones elevadoras

5. Instalaciones de filtraje

6. Instalaciones depuradoras por cloración

7. Instalaciones complementarias mecánicas y eléctricas


	3

5

4

6

10

7

10

6


	68

40

50

34

20

30

20

34




AGRUPACIÓN 62. HOSTELERÍA, RESTAURANTES Y CAFÉS

	 
	Coeficiente

lineal máximo

Porcentaje
	Período máximo

Años

	1. Decoración de interiores (excluido mobiliario)
	18
	12

	2. Maquinaria e instalaciones de lavandería, centrifugado y secado
	12
	18

	3. Maquinaria e instalaciones sanitarias, de cocina, planchado y lavavajillas
	15
	14

	4. Instalaciones de vitrinas y estanterías, mostradores, cafeteras, asadores, freidoras y demás electrodomésticos de habitaciones
	15
	14

	5. Mobiliario de habitaciones, salones, salas, despachos, comedores y otras dependencias (excluidos los muebles, tapices, cuadros y objetos antiguos, de arte o alto valor)
	10
	20

	6. Lencería en general, vajilla y cubertería
	25
	8

	7. Cristalería en general
	50
	4

	8. Instalaciones deportivas y de recreo
	8
	25


AGRUPACIÓN 91. SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE VÍAS PÚBLICAS, LIMPIEZA Y SIMILARES

	 
	Coeficiente

lineal máximo

Porcentaje
	Período máximo

Años

	1. Vehículos de recogida basura urbana

2. Vehículos de limpieza urbana

3. Mobiliario urbano:

a) Carritos, papeleras y cubos metálicos

b) Contenedores

4. Maquinaria vertederos: Compactadores, palas cargadoras, lavacontenedores 
	18

18

25

18

14
	12

12

8

12

15


AGRUPACIÓN 93. SERVICIOS RECREATIVOS Y CULTURALES

	 
	Coeficiente

lineal máximo

Porcentaje
	Período máximo

Años

	Grupo 931. Producción, estudios, escenografía, doblaje sincronización cinematográficos. Distribución y alquiler de películas
	
	

	1. Instalaciones de cabinas y talleres de sonido, de cabinas y salas de proyección, montaje, platós, repaso, doblaje, revelado y copia
	12
	18

	2. Maquinaria de sonido, proyección, montaje, doblaje, revelado y copia
	15
	14

	3. Material y máquinas de rodaje: cámaras, guías, proyectores, lámparas, cables, cuadros-puente, cajas de empalme y similares
	25
	8

	4. Material de escenarios, vestuarios y «attrezzo»
	25
	8

	5. Producciones cinematográficas, fonográficas y vídeos
	33
	6

	Grupo 932. Teatros, exhibición y cinematografía, espectáculos artísticos, literarios, de variedades y bailes y salas de recreo, juegos y gimnasios (en locales cerrados)
	
	

	1. Edificios dedicados exclusivamente a locales de espectáculos
	4
	50

	2. Maquinaria de cabinas de proyección, sonido, aparatos de óptica y de enrollado
	12
	18

	3. Telones metálicos contra incendios
	8
	25

	4. Telones de boca, pantallas, cortinas y alfombras, tramoya, decorados, butacas, sillería, mesas y similares
	15
	14

	5. Proyectores de escena
	25
	8

	6. Camerinos, foso e instalaciones de escena
	12
	18

	7. Máquinas recreativas y de azar
	20
	10

	8. Equipos de gimnasio
	12
	18


	Grupo 933. Espectáculos artísticos, bailes y variedades (en locales abiertos). Explotación de jardines y parques de recreo y juegos; espectáculos taurinos, deportivos, de circo y similares
	
	

	1. Edificios dedicados exclusivamente a la celebración de espectáculos
	4
	50

	2. Construcciones e instalaciones con predominio de madera
	10
	20

	3. Construcciones e instalaciones sin predominio de madera
	5
	40

	4. Instalaciones desmontables
	20
	10

	5. Instalaciones deportivas y de recreo 
	8
	25


AGRUPACIÓN 94. SERVICIOS PERSONALES
	 
	Coeficiente

lineal máximo

Porcentaje
	Período máximo

Años

	Grupo 941. Lavanderías, tintorerías y servicios similares
	
	

	1. Maquinaria e instalaciones para la generación de agua caliente, vapor, energía, aire comprimido y preparación de soluciones
	12
	18

	2. Maquinaria e instalaciones de aspiración, vacío y cepillado
	12
	18

	3. Máquinas lavadoras, centrifugadoras y secadoras
	12
	18

	4. Prensas de rodillo, calandras para el escurrido de la ropa y para el planchado de grandes piezas
	10
	20

	5. Armarios secaderos con su maquinaria
	12
	18

	6. Máquinas e instalaciones de tintorería y teñido
	10
	20

	7. Máquinas e instalaciones de limpieza en seco
	12
	18

	8. Máquinas y equipos de planchado, plisado y similares
	12
	18

	9. Mesas y enseres varios
	12
	18


	Grupo 942. Salones de peluquería e institutos de belleza
	
	

	1. Instalaciones para la generación de agua caliente, vapor y aire
	12
	18

	2. Sillones articulados para peluquería, masaje y pedicura
	12
	18

	3. Secadores de casco con motor eléctrico
	10
	20

	4. Aparatos vibradores para masaje, equipos de rayos infrarrojos, depiladores
	15
	14

	5. Equipos e instrumental para depilación, corte, secado y tratamiento de belleza
	15
	14

	6. Instalaciones sanitarias de lavado, baños térmicos y similares
	10
	20

	7. Lencería
	30
	8


ELEMENTOS COMUNES

	 
	Coeficiente

lineal máximo

Porcentaje
	Período máximo

Años

	1. Edificios y otras construcciones
	
	

	a) Edificios y construcciones: 
	
	

	Edificios industriales y almacenes
	3
	68

	Edificios administrativos, comerciales de servicios y viviendas
	2
	100

	Casetas, cobertizos, tinglados, barracones y similares de construcción liviana fija
	7
	30

	b) Viales, patios pavimentados, aparcamientos al aire libre y similares (excluidos terrenos)
	3
	68

	c) Pozos
	4
	50

	d) Infraestructuras de transporte sobre raíles, carriles y cable
	10
	20

	e) Parques
	
	

	f) Vallado:
	20
	10

	Madera
	10
	20

	Alambre
	5
	40

	Otros
	2
	100

	g) Resto de obra civil
	
	

	2. Instalaciones:
	
	

	a) Eléctricas:
	8
	25

	Líneas y redes de distribución, centros de transformación y elementos de control
	10
	20

	Grupos electrógenos y auxiliares
	12
	18

	b) Tratamiento de fluidos: aire, aire acondicionado, humidificado, comprimido, agua, vapor, calefacción, refrigeración, frío industrial y combustibles (excepto almacenamiento).
	5
	40

	Red distribución
	4
	50

	Depósitos y tanques de almacenamiento
	15
	14

	Instalaciones anticontaminantes
	12
	18

	c) Telecomunicaciones: telefonía, megafonía, telegrafía y televisión en circuito cerrado.
	10
	20

	d) De pesaje
	8
	25

	e) Señalización de infraestructuras de transporte sobre raíles, carriles y cable, de viales y aparcamientos
	12
	18

	f) De control y medida
	12
	18

	g) Seguridad, detección y extinción de incendios
	
	

	3. Elementos de transporte:
	
	

	a) Interno. Equipos de carga, descarga y demás transporte interno (excepto construcción y minería)
	12
	18

	Carretillas transportadoras, grúas, palas cargadoras, cabrestantes y otros equipos de transporte
	
	

	Ascensores y elevadores
	10
	20

	Escaleras mecánicas
	12
	18

	Gabarras, gánguiles e instalaciones de carga y descarga en embarcaderos
	6
	34


	Locomotoras y equipos de tracción
	7
	30

	Vagones, motovagonetas, carros, remolques y volquetes
	8
	25

	b) Externo (excepto sector de transporte):
	
	

	Automóviles de turismo
	16
	14

	Autobuses y microbuses de servicio privado
	16
	14

	Autocamiones de servicio privado:
	
	

	a) Frigoríficos
	18
	12

	b) Resto
	16
	14

	Furgonetas y camiones ligeros (de menos de cuatro toneladas):
	
	

	a) Frigoríficos
	18
	12

	b) Resto
	16
	14

	Motocarros, triciclos, motocicletas de distribución
	16
	14

	Remolques
	10
	20

	Contenedores
	8
	25

	4. Mobiliario y enseres:
	
	

	a) Mobiliario, enseres y demás equipos de oficina (excluidos los de tratamiento informático por ordenador)
	10
	20

	b) Máquinas copiadoras y reproductoras, equipos de dibujo industrial y comercial
	15
	14

	5. Útiles, herramientas y moldes:
	
	

	Herramientas y útiles
	30
	8

	Moldes, estampas y matrices
	25
	8

	Planos y modelos
	33
	6

	6. Equipos para tratamiento de la información
	25
	8

	7. Sistemas y programas informáticos
	33
	6


	8. Equipos electrónicos diferenciados destinados a la automatización, regulación y supervisión de máquinas, procesos industriales, comerciales y de servicios (las máquinas y elementos afectos a los citados procesos se amortizarán de acuerdo con el coeficiente y período que específicamente les corresponda)
	15
	14

	9. Equipos de mantenimiento
	12
	18

	10. Equipos de laboratorio y ensayos
	15
	14

	11. Vehículos teledirigidos para usos industriales
	15
	14

	12. Centrales de cogeneración de producción de energía eléctrica 
	8
	25


INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA TABLA DE AMORTIZACIÓN

Primera. Los elementos se amortizarán en función de los coeficientes lineales fijados para los mismos en su correspondiente grupo o, en caso de no existir éste, agrupación de actividad.

Segunda. Los elementos calificados de comunes se amortizarán de acuerdo con los coeficientes lineales establecidos para los mismos, salvo que figuren específicamente en su correspondiente grupo o, en caso de no existir éste, agrupación de actividad, en cuyo caso se aplicarán los de dicho grupo o agrupación.

Tercera. Cuando un elemento amortizable no tuviere fijado específicamente un coeficiente lineal de amortización en su correspondiente grupo o, en caso de no existir éste, agrupación de actividad, sin que pueda ser calificado entre los comunes, el sujeto pasivo aplicará el coeficiente lineal de las tablas del elemento que figure en las mismas y que más se asimile a aquel elemento. En su defecto el coeficiente lineal máximo de amortización aplicable será del 10 por 100 y el período máximo de veinte años.

Cuarta. A los efectos de lo previsto en el apartado 3 del artículo 2 de este Reglamento, se entenderá que los coeficientes han sido establecidos tomando en consideración que los elementos se utilizan durante un turno de trabajo, excepto que por su naturaleza técnica deban ser utilizados de forma continuada.

DESCRIPCIÓN A TITULO ORIENTATIVO DE BIENES DE UN AYUNTAMIENTO QUE SON OBJETO DE AMORTIZACIÓN.

I.- BIENES INMUEBLES: 

Tales como Casas Consistoriales, Centro Social Polivalente, Centro de Salud, Escuelas, Cementerios, Piscinas; Instalaciones Deportivas en general , Centros de Día,  Bibliotecas,  Casa de la Cultura, Centro de atención a la infancia y cualquier otro edificio cuya titularidad corresponda al Ayuntamiento.

Conforme a lo establecido en el artículo 1 del Real Decreto 1777/2004, de 30 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto de Sociedades, será amortizable el precio de adquisición, y tratándose de edificaciones, NO será amortizable la parte del precio de adquisición correspondiente al valor del suelo.

Tabla de amortización.

	BIEN INMUEBLE
	COEFICIENTE LINEAL

MÁXIMO. PORCENTAJE
	PERIODO MÁXIMO DE AÑOS.

	1.- Casa Consistorial, Cementerio, Biblioteca, Casa de la Cultura, Centro Social Polivalente, Centro de Salud
	3
	100

	2.- Edificios dedicados exclusivamente a locales de espectáculos
	4
	50

	3.- Edificios Industriales y almacenes
	3
	68

	4.- Casetas, cobertizos, barracones y similares de construcción liviana fija
	7
	30

	5.- Viales, patios pavimentados, aparcamientos al aire libre y similares (excluido el terreno)
	7
	30

	6.- Pozos
	4
	50

	7.- Parques 
	10
	20

	8.- Instalaciones Deportivas y de Recreo
	8
	25

	9.- Redes de Distribución
	5
	40

	10.- Depósitos, Tanques de almacenaje
	4
	50


II.- ELEMENTOS DE TRANSPORTE:

Vehículos y maquinaria para transportar personas, animales o cosas, tanto de carácter fijo como móvil.

	ELEMENTOS DE TRANSPORTE
	COEFICIENTE LINEAL

MÁXIMO. PORCENTAJE
	PERIODO MÁXIMO DE AÑOS.

	Ascensores y elevadores
	10
	20

	Automóviles de turismo
	16
	14

	Motocarros, motocicletas de distribución
	16
	14

	Remolques
	10
	20

	Contenedores
	8
	25

	Vehículos de recogida de basura urbana, de limpieza urbana
	18
	12

	Maquinaria vertederos: compactadores, palas cargadoras, lavacontenedores
	14
	15


III.- OTROS BIENES AMORTIZABLES:

	ELEMENTOS DE TRANSPORTE
	COEFICIENTE LINEAL

MÁXIMO. PORCENTAJE
	PERIODO MÁXIMO DE AÑOS.

	Mobiliario urbano: Carritos, papeleras y cubos metálicos
	25
	8

	Equipos para tratamiento de la información
	25
	8

	Mobiliarios, enseres y demás equipos de oficina (excluidos los de tratamiento informático por ordenador)
	10
	20

	Máquinas copiadoras y reproductoras
	15
	14

	Maquinaria e instalaciones de lavandería, centrifugado y secado
	12
	18

	Instalaciones de vitrinas y estanterías, mostradores, cafeteras, asadores, freidoras y demás electrodomésticos de habitaciones
	15
	14


Para un detalle más completo de los diversos bienes conviene examinar el Anexo incluido en el Reglamento del Impuesto Sociedades.

BIENES NO AMORTIZABLES

Tal y como establece la regla  18 de la ICAL, son:

“4. No estarán sujetos a amortización los siguientes bienes:

a)
Los integrantes del dominio público natural.  

b)
Los terrenos y bienes naturales, tanto los de uso público como los  comunales, salvo que tuvieran una vida útil limitada para la entidad  contable.  

c)
Las inversiones destinadas al uso general.  

d)
Los integrados en el Patrimonio Histórico Español, en tanto no se utilicen  por la entidad contable para la producción de bienes y prestación de  servicios, o para fines administrativos.”  

Son todos aquellos que no figuran en las tablas  del Anexo incluido en el Reglamento del Impuesto de Sociedades. Generalmente:

1.- Bienes de dominio público, tales como calles, caminos, plazas, paseos, parques, aguas de fuentes y estanques, puentes, bosques, ríos, montes, lagos, y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización generales cuya conservación y policía sean de la competencia de la Entidad local y usen todos los ciudadanos.

2.- También los bienes comunales, que son aquellos que siendo de dominio público, su aprovechamiento corresponde al común de los vecinos. Entre otros, los montes madereros y resineros. Son los que se suelen denominar montes en mano común.
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